












lJ niversidad 
del Atlántico 

VIGILADA MINfDUCACIÓN 

ACUERDO SUPERIOR No.000020 

(del 23 de octubre de 2023) 

Acreditación Institucional 
de Alta Calidad 

RESOLUCIÓN 

004140 de 22/04/2019 

"Por medio del cual se aprueba el Plan de Fomento a la Calidad (PFC), financiado con recursos 

apropiados en el presupuesto de gastos de Inversión del Ministerio de Educación Nacional a las 

Instituciones de Educación Superior Públicas en la vigencia 2023" 

ARTÍCULO CUARTO: El Rector de la Universidad del Atlántico informará periódicamente 

al Consejo Superior Universitario sobre las inversiones realizadas en desarrollo del Plan 

de Fomento a la Calidad. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo Superior rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Barranquilla, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 2023. 

'ASW)� 
ELSA M. eGUERA DE LA ESPRIELLA 

Presidente 

Sede Norte: Cra. 30 No. 8-49. Puerto Colombia - Atlántico. 
Sede Centro: Cra. 43 No. 50-53, Barranquilla - Atlántico. 

Bellas Artes - Museo de Antropología: CII. 68 No. 53-45, Barranquilla - Atlántico. 
Sede Regional Centro: CII. 27 No. 4-291. Sabanalarga - Atlántico. 
Sede Regional Sur: CII. 7 No. 23-5. Barrio Abajo. Suán - Atlántico. 

JOSEFA CASSIANI PÉREZ 
Secretaria 
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